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EMPLEO:  ECONOMÍA, 
INDUSTRIA,  COMERCIO Y 
AGRICULTURA 

1. Solicitar  una  nueva revisión  catastral  y  ajustar los 
valores  a  la baja . Continuar con  la reducción  anual  del 
tipo  impositivo  del IBI  y reducir la fuerte  subida  del 
“catastrazo” de 2009:  la  paradoja de que mientras el 
precio de las viviendas  disminuye, aumenta el IBI. 

2. Impulsar un Plan  de  Empleo  Municipal  con ayudas, 
bonificaciones y asesoramiento  a emprendedores, 
comerciantes, agricultores y autónomos y establecer una  
lanzadera  para el  empleo. 

3. Seguir mejorando  las  bonificaciones  de tasas  a las 
personas y colectivos  de  especial  necesidad.  

4. Fomentar el empleo  para  las personas con 
discapacidad  cumpliendo y velando  para que se 
cumpla el cupo  legal  de  contratación.  

5. Continuar  agilizando  los   trámites  de licencias  para  
emprendedores  y constructores. 

 

6. Ampliar las  bonificaciones  para  que  el Impuesto  sobre 
construcciones, instalaciones  y obras  (ICIO)  sea  más 
asequible. 

7. Realizar una  reducción  en  la cuota del impuesto con  
aplicación  de bonificaciones   en  las transmisiones   de 
viviendas  de  padres  a  hijos  cuando  se trate  de  la  
vivienda   habitual. 

8. Creación  de una  central de  compras  que  facilite  la  
contratación  de  servicios  y  suministros, logrando  ahorro  
de  costes,  mejores condiciones  económicas,  mayor 
eficacia y mayor calidad. 

9. Promover un  convenio  con  la Universidad  Miguel 
Hernández  para  fomentar la  investigación  y  la 
implantación  de nuevos  cultivos  agrícolas. 

 



 
  
  

14. Continuamos  apostando por el  Mercado  de Abastos  
para  su plena  ocupación  y diversificación,  con  la  mejora  
de  sus  instalaciones. 

15. Apoyar la formación  y  las ayudas  para  la 
modernización,  introduciendo  nuevas tecnologías  en  el 
comercio local. 

16. Trabajar sin descanso para  traer agua de calidad  a  buen 
precio para nuestros agricultores. 

17. Impulsar  un Banco  de  Tierras  y  poner en 
funcionamiento  las  que estén  abandonadas. 

18. Estimular los Huertos  Ecológicos Municipales  y  la 
agricultura ecológica. 

19. Continuar con  la  municipalización  de servicios. 

20. Seguir realizando  un  presupuesto anual real, en función 
de los ingresos.  Garantizar  el equilibrio económico  y 
reducir  la  deuda  de  forma  progresiva,  anteponiendo,  
siempre,  las necesidades  básicas  de  los  ciudadanos. 

21. Apostar por el pequeño  y mediano profesional  de  la 
construcción  local para realizar las  diferentes  obras  que  
ejecute  el Ayuntamiento.  

22. Seguir promoviendo  las campañas  en colaboración con  la 
Asociación  de  Comerciantes  para  fomentar  las  
compras en  nuestro  pueblo.. 

23. Activar un programa de reparación  de  los  caminos  
rurales. 

10. Crear una  plataforma  desde  la  que  se  ofrezcan  
naves, instalaciones  y solares  industriales, y 
continuar mejorando  la  bonificación  del Impuesto  
de  Actividades  Económicas  para animar a  
empresas  a  que  se  instalen  en  nuestra  localidad  y  
generen  empleo.  

11. Crear un espacio  municipal  donde profesionales  
independientes, emprendedores  y  pymes  de 
diferentes  sectores puedan  desarrollar sus 
proyectos  profesionales  de forma  independiente o  
conjunta  (cotrabajo). 

12. Solicitar Fondos Europeos  para  la formación  y 
asesoramiento  de  jóvenes  emprendedores para  
acceder  a  programas  de otras  administraciones. 

13. Crear un  Observatorio  de Promoción Económica 
y Social  con la participación  de colectivos  de  
empresarios,  sindicatos, agricultores,  comerciantes  
y universidades,  a  fin  de  potenciar y dirigir la 
actividad económica  municipal. 



URBANISMO  Y  MEJORA 
DE  INFRAESTRUCTURAS 

24. Acometer la  sustitución  y mejora  de  la red  de 
alcantarillado  en  las calles  San Pascual,  Honda, Ramón y 
Cajal, Cruz, Virgen  de  las  Nieves, Vicente  Cervera  y otras  
que estén  en  mal  estado.  

25.  Agilizar los trámites  de  licencias y obras. Reorganizar  el área  
de Urbanismo  y  adaptarla  a las  nuevas  modalidades  de 
tramitación  de expedientes  de   obras,  actividades  y  otras 
actuaciones.     

26. Finalizar las  zonas  verdes  del núcleo  histórico, que 
se encuentran  en  trámite  (confluencia  de  la  C/ 
Parras  con  C/ San Juan). 

27. Reparar el escudo  de  ASPE  situado  en  la  C/ Mayor.  

28. Estudiar el acondicionamiento  de  la zona trasera 
del Teatro Wagner  para  utilizarla como  
aparcamiento. 

29. Estudiar la implantación  de  una red separativa  de  
pluviales:  una para la zona de Cuevas-Vistahermosa  
(C/  Vicente Cervera y Cantal de Erades-Barranco)  y, 
otra,  para la zona de Nía-Coca ,  o bien renovar el 
saneamiento  de  la  C/ Vicente Cervera-Pizarro  y  C/ 
Cantal de Erades-Barranco. 

30. Poner en marcha una  zona  de  ocio junto  a  la 
Ermita  de  los Cipreses. 

31. Acabar el acondicionamiento  de  zonas  infantiles  
con adaptaciones  que eliminen  peligro. 

32. Continuar con  la peatonalización  del  núcleo 
histórico  (calles  San Pascual,  Santos Médicos, 
Comandante Ramón Franco,  Nueva del Carmen, Cruz, 
Virgen de las Nieves,  etc.)  y de  sus zonas  más 
próximas.  

33. Finalizar  la  trama  urbana  de  los viales 
perpendiculares  a  Avda.  De  Navarra. 



39. Reparar las  aceras  levantadas  por los  árboles  en  la   C/ Lope de Vega y 
alrededores. 

40. Dotar de más  papeleras  y  bancos  en  el barrio  de La Serranica  y otros  
barrios  del  municipio. 

41. Estudiar el soterramiento  de  la  torre  eléctrica  que está  junto al 
Colegio La Serranica. 

42. Finalizar  las  aceras  de  la  C/ Luis Calatayud, con  la  colocación  de  
escaleras  para  bajar al cauce  del  río Tarafa. 

43. Construir un  parque  canino  junto al Puente Ramón Berenguer. 

 

34. Creación de  un  foro y concurso  de  ideas  
para  elaborar un proyecto de rehabilitación  
del  antiguo Colegio de  La Coca. 

35. Renovar el colector situado  en  la zona de la  
Avda. Cortes Valencianas para una mejor 
conducción  de  la red  de  alcantarillado  
hasta  la depuradora. 

36.  Conectar el saneamiento  de  la  C/ Castillo  
por  la  C/ Presbítero Luis Díez. 

37. Poner en  marcha  una  ordenanza 
reguladora  de  la  ocupación  de  la vía 
pública  de  mesas  y sillas, con  un  criterio  
uniforme.   

38. Colocar fuentes  de  agua  en  todos los  
parques. 

 

 



46. Acometer un  plan  especial  de 
rehabilitación y reforma interior del  barrio  
de  la Prosperidad  y de la  zona de las  calles  
José  Vicedo, Bailén y Padre Ismael. 

47. Potenciar la  rehabilitación  y regeneración  
urbana, fomentando   la restauración y 
recuperación  de las  viviendas  del casco  
urbano .  

44. Finalizar la variante suroeste  (último tramo de la Avda.  Santa Pola) 
y ejecutar una rotonda, ya prevista en el vigente PGOU,  en su 
intersección con  la  Avda. de Orihuela,  junto al Cuartel de la Guardia 
Civil.  

45. Mejora  de  la  imagen  urbana  entre  el Puente  Alcalde Ramón 
Berenguer y la pasarela peatonal del barrio El Castillo., con  la mejora 
paisajística  de  los  taludes  en  el tramo  urbano  del  río  Tarafa,  la  
adecuación  de  las traseras de las viviendas  de  la  C/ San Pascual,  la 
ejecución de la zona arqueológica  del castillo del Aljau  (con  con  la 
prolongación  de la  C/ Castillo),  habilitándola como  plaza peatonal  
que podría albergar en  el futuro las  embajadas de las fiestas  de  Moros 
y Cristianos,  e implantando  en  la  misma una Oficina  de  Turismo  y 
Centro  de  Interpretación  del  cauce del río Tarafa,  del  Paraje 
Natural  Municipal de Los Algezares  y de  los castillos  del Río y del  
Aljau. También se contemplaría el  ensanche  viario  del primer tramo 
urbano  de  la  antigua Ctra. de Monforte,  mejorando  
considerablemente  la  actual imagen  estética  de  dicho  tramo. 



48. Gestionar la  obtención  de  los  terrenos  necesarios  en  la  U.E. 4  para 
conseguir una variante viaria  que permita  suprimir el doble 
sentido de circulación  en  el corredor C/ San José  - C/ San Pedro. 
Dicha variante viaria arrancaría  a modo  de prolongación  desde C/ 
Rubén Darío  y conectaría  con  la  C/ Luis Calatayud y C/ Severo 
Ochoa para desembocar en  la Avda. Constitución,  reubicando  la 
rotonda y fuente  actuales. 

49.  Fomentar el uso  industrial en  las zonas  actualmente  
desarrolladas: Tres Hermanas II,  Sector  7  y  U.E.  de la Avda. de 
Navarra. 

50.  Dar solución a  la  gestión  urbanística  de  las  U.E. 7.3  (en  la  Ctra.  de  
Monforte) y  1.3  (en  la  Avda. Padre Ismael,  frente  al Colegio La 
Serranica),  actualmente  paralizadas. 

51. Tramitar  un  plan  especial  del  casco  urbano  antiguo. 

52. Revisar el  PGOU  de  1995  para  adaptarlo  a  las necesidades  
actuales, buscando  las  salidas  a  los bloqueos y permisos  y  dando  
solución  a  todo  lo  que  atañe  al  Suelo  No  Urbanizable,  
estableciendo  una  zonificación  de  la  que actualmente carece  el  
PGOU  y  una  adaptación  a  las novedades introducidas  en  la  diversa  
legislación  sectorial. 



 LA VIVIENDA  ES  UN 
DERECHO 

53. Poner en  marcha  la  Concejalía de Vivienda  que velará 
por el derecho  a una vivienda digna. 

54. Creación de  una bolsa  de  viviendas  sociales  en 
alquiler y  de viviendas  adaptadas. 

55. Constituir una mesa  de emergencia  para  la ayuda 
inmediata  a  las personas  que  se queden  sin  vivienda. 

56. Impulsar el alquiler al alcance  de  los  jóvenes que se 
quieran  independizar. 

57. Fomentar la  rehabilitación  de viviendas   y edificios  
con  ayudas  y bonificaciones  para, al mismo  tiempo,  
fomentar la creación  de empleo. 

58. Apostar por  la  edificación  sostenible, mediante  ayudas  
a  la  rehabilitación energética  de  edificios  y  viviendas. 

59. Potenciar la accesibilidad  universal  en todas las  
infraestructuras  de  la  población, edificios,  rampas,  
aparcamientos, etc. 



MEDIO   AMBIENTE 

60. Iniciar  la  recuperación medioambiental  del 
antiguo vertedero  de  Upanel  con  una cubierta 
vegetal. 

61. Potenciar y apoyar el Consejo Municipal  de  
Medio  Ambiente  y el  de Los Algezares. 

62. Seguir apostando  por  la  creación  de nuevos  
senderos  homologados  y recuperar el  
merendero  de  la Mesa de Piedra. 

63. Crear un  programa  anual  de  limpieza  y 
acondicionamiento de nuestros senderos y 
parajes. 

64. Incrementar  las  labores  de mantenimiento  en  
el cauce  del  río Tarafa. 



65. Solicitar la unión del sendero del río Tarafa con el 
Parque Natural Municipal de Los Algezares e 
impulsar la creación  de un a Aula de Interpretación  
Medioambiental  para poner en valor  la  flora,  la  
fauna  y el patrimonio, completándola con un área  de  
descanso junto al  Puente de los Cinco Ojos. 

66. Continuar apostando por la  energía  solar en las 
instalaciones municipales. 

67. Potenciar los programas de Voluntariado Medio 
Ambiental.  

68. Estudiar la  instalación de  un  sistema de triturado  en  
el Punto Limpio  para  la eliminación  y conversión en  
biomasa  de  restos de  podas,  para seguir dando  
solución a  la eliminación  de  residuos  agrícolas. 

69. Favorecer el turismo medio ambiental promoviendo  
las  visitas  guiadas  por nuestros parajes,  con 
especial  atención  al Parque Natural de Los 
Algezares. 



DEPORTES  PARA  TODOS 
70. Continuar con la  gestión pública de las instalaciones y 

servicios deportivos.  

71. Seguir insistiendo en la búsqueda de ayudas en otras 
Administraciones  para completar el equipamiento del 
campo de fútbol de  La Nía  con vestuarios,  luz, césped 
artificial  y elementos  de gimnasia. 

72. Cubrir el perímetro de la pista cubierta  y mejorar la pista 
para que pueda  ser utilizada como pabellón. 

73. Acometer  la construcción  de  una pista de  skate. 

74. Elaborar  un plan de señalización de kilómetros  en rutas para 
andar y pasear por el pueblo a fin de fomentar el deporte  
como fuente  de  salud.  

75. Seguir completando y mejorando el mantenimiento y 
conservación  del Campo de Las Fuentes,  y  el  
Pabellón, con  el acondicionamiento del suelo  de  acceso  
a  la pista  cubierta  y a  las pistas de tenis, así como las 
pistas  de parques y colegios. 

76. Dotar de  elementos  para ejercicios  el parque Juan 
Pedro Asencio  y completar las pistas de petanca  en 
parques  como  el  de La Coca, además de mejorar la 
dotación  de aparatos de gimnasia al  aire  libre. 



77. Seguir potenciando  el deporte para personas  con  
discapacidad,  mejorando  la  accesibilidad  a  las  
instalaciones. 

78.  Fomentar pruebas  ya  recuperadas  como el Medio 
Maratón, el Memorial  Miguel Iborra  de Baloncesto,  el 
Memorial Emilio Mira de Pelota Valenciana. Recuperar 
el Torneo Juvenil de Fútbol de Cruz Roja.  

79. Continuar con las  ligas  y campeonatos locales  como  
los  de  fútbol  sala,  fútbol-7, baloncesto,  tenis,  
recuperados  en  la anterior legislatura. 

80. Continuar fomentando  el deporte  base  y las  ayudas  
a los clubes  que cumplan  con ese objetivo. 

81. Promover la formación  de  monitores  y 
especialistas  en  todas  las  disciplinas mediante  
cursos  homologados  o federativos. 

82. Animar la  creación  de  nuevos  clubes  y la recuperación  
de  algunos desparecidos  como  el de balonmano  o  el  de  
voleibol. 



CULTURA  Y  FIESTAS  PARA  TODOS 

85. Mantener y mejorar el uso  gratuito  del 
Teatro Wagner. 

86. Insistir en la reivindicación  para  la 
finalización  del Centro Cultural  del barrio 
de La Coca  al  que  se comprometió  la  
Generalitat. 

87. Adecuar la  Ermita  de  la Concepción 
(Centro Cultural  La Ermita)  como espacio 
polivalente  de  dinamización cultural y 
social. 

88. Seguir impulsando  el  Festival Internacional  
de  Cine Pequeño,  el Festival Aspesuena y 
el Festival Flamenco  que pusimos  en  
marcha  en la anterior  legislatura. 

89. Continuar colaborando con  La Jira, l os 
Moros y Cristianos,  la Semana Santa  y las 
fiestas de barrios  y calles. 

83. Crear el Consejo Municipal de Cultura. 

84. Completar y promover el uso  de  la zona  de esparcimiento  
que  une  el Teatro Wagner,  la Posada  y  la Fuente  la Peña. 



93. Poner en valor el  conjunto arqueológico  de  Los  
Algezares  e impulsar un proyecto de investigación 
dirigido al estudio,  protección  y divulgación  del 
Castillo del Río, mediante campañas anuales  de 
excavación, consolidación y rehabilitación de las 
estructuras arqueológicas. Adecuación  del  entorno 
arqueológico  para  el  disfrute  de  la  ciudadanía.  

94. Seguir protegiendo  nuestro  patrimonio arqueológico  
e  histórico:  la conducción de aguas de   los  Cinco  
Ojos,  y  la recuperación   de  los  refugios de  la  guerra 
civil y su preparación para su visita . 

90. Aprobar la ordenanza  reguladora  de  las  fiestas 
patronales  sobre temas como  la elección  de  las 
Damas de Honor,  Labradores,  director de  la revista 
La Serranica,  camareras  de  la  Virgen, etc.  en  
colaboración  con  los  diferentes  estamentos . 

91. Impulsar los premios  de  narrativa,  pintura, 
investigación,  etc.,  recuperados  durante  la  
pasada  legislatura.  

92. Fomentar los  ciclos  de  conferencias  sobre  
aspectos  culturales  e históricos  de  Aspe.  



TURISMO 

95. Crear una Oficina de Turismo. 

96. Tras  la  declaración  de Interés turístico  de  la  
Semana  Santa,  los Moros y Cristianos  y  la  
Jira, continuar  con  las  gestiones  para  que 
también  la consiga  la  romería  de la Virgen  de  
la  Nieves. 

97. Potenciar y  difundir los  circuitos culturales,  
así como  los  de  parajes naturales  y  
yacimientos arqueológicos. 

98. Seguir editando  guías  para promocionar  
nuestro  municipio. 

99. Continuar promocionando  ASPE  en  ferias  y 
certámenes. 



AYUDA A  LOS MÁS NECESITADOS 

100.Continuar ampliando  la  dotación  de  ayuda  de  emergencia. 

101. Aumentar la colaboración  y  las  ayudas  a los colectivos  sociales  que atienden  a  enfermos, personas  con  
discapacidad,  menores,  Alzheimer y personas  con  necesidades  básicas. 

102. Seguir apoyando  la  función  de  comedor  social  de  la Residencia  de Ancianos  en  colaboración con  los  
establecimientos  hosteleros  locales. 

103. Potenciar la  prestación  asistencial  de  la  ayuda a domicilio y  el Voluntariado Social. 

104. Nos comprometemos  a  no  realizar contratos con  
entidades  bancarias  que  desahucien  a  personas  de  su  
primera  vivienda. 

105. Aumentar y mejorar el servicio  de asesoramiento  
jurídico  e  hipotecario. 

106. Poner en marcha una mesa de emergencia, con la 
participación  de  la PAH y entidades  sociales, de  ayuda  
inmediata  a  las  personas  que se queden  sin  vivienda. 

107. Seguir trabajando  en  programas  destinados  a menores  
en  situación  de  riesgo. 



EDUCACIÓN   Y   FORMACIÓN 

108. Gestiones  la  ubicación de un nuevo  comedor escolar en  el Colegio La Serranica. 

109. Exigir la sustitución  del CEIP Dr. Calatayud  por un centro  de doble  línea  en  la parcela  antigua Cerámica Cervera. 

110. Iniciar las gestiones  para  la  puesta  en  marcha  de  una nueva  Escuela  Infantil  para  niños de 0  a 3 años  en  el  lugar 
reservado  para  ello  en  la  avenida Padre Ismael. 

111. Seguir apoyando la Escuela de Adultos y solicitar el segundo ciclo  de  la  EPA. 

112. Potenciar la Escuela de Padres  Municipal,  con  actividades  durante  todo  el  año  para asesorar a padres y madres. 

113. Mejorar el Plan  de Mantenimiento  de Centros Escolares. 

114. Potenciar el uso de la Biblioteca Municipal. 

115. Mejorar la partida  para  la  formación  de  desempleados. 

116. Impulsar la  diversificación  de  formación  orientada  a  los  nuevos yacimientos  de  empleo que responden  a  las  actuales  
necesidades  sociales. 

117. Potenciar la formación  turística  y  hostelera  entre  nuestros  jóvenes  en  colaboración  con los centros  de  estudios  
especializados. 

118. Impulsar programas de  atención  temprana. 



SANIDAD  Y CONSUMO 
126. Hacer realidad el nuevo  Centro  de  Salud  y seguir 

trabajando para que su construcción sea lo más 
rápida posible en la zona reservada  a  tal  efecto  
en  el PGOU. 

127. Canalizar todas las incidencias  del Centro de 
Salud, el  Centro  de Especialidades  y  el Hospital. 
Facilitar información sobre derechos de los 
usuarios y el modo de transmitir las quejas. 

128. Reclamar un  médico  más  y  un pediatra de 
urgencia. 

129. Impulsar la Oficina  Municipal  de  Información  al 
Consumidor. 

MUJER   E   IGUALDAD 

122. Potenciar el Plan de Igualdad  Municipal 

123. Continuar con  cursos  para  adultos, también  para  parejas y segunda  etapa  de  la  mujer. 

124. Seguir colaborando  con  la Asociación  de  Mujeres  con  Cáncer de Mama  (AMAMEC). 

125. Continuar con  las  charlas  y  cursos  de  defensa  personal  a mujeres en  situación  de riesgo. 

MAYORES 
119. Mejorar las bonificaciones  a jubilados  y pensionistas  en  

las  tasas  municipales. 

120. Continuar impulsado  los  cursos   de informática,  
rejuvenecimiento  activo  de gimnasia  y natación  para  
nuestros  mayores. 

121. Potenciar la colaboración  con  el Colectivo  de la Tercera 
Edad y junto a  ellos  buscar una ubicación  consensuada  
para el Centro Municipal  de Mayores.  Ampliar las 
actividades para  este colectivo. 



EL   AYUNTAMIENTO  CERCA   DE   LOS   VECINOS 
130. Ampliar y  mejorar  los  Presupuestos  Participativos  llevándolos  a  todos  los  ámbitos  de  la población. 

131. Seguir potenciando  la figura  de  la Defensora  del  Ciudadano 

132. Optimizar la app y la página web municipales. 

133. Potenciar el asociacionismo vecinal y su cooperación con el Ayuntamiento. 



JUVENTUD 
134. Recuperar el Consejo Municipal de  la Juventud, en  el que estén  representados todos  los colectivos y asociaciones 

locales. 

135. Iniciar un estudio  económico  para  la  recuperación  del  servicio municipal  de  la  Casa de la Juventud. 

136. Realizar un plan  de  distribución  de lugares  de  ensayos  para  grupos  musicales  y culturales  en  las instalaciones 
municipales. 

137. Aumentar las ayudas y la  colaboración  con la 
Asociación de  Estudiantes Universitarios  y mejorar 
el servicio de autobuses. 

138. Potenciar una  sala de estudio  abierta 24 horas,  
especialmente  en  época  de exámenes. 

139. Mejorar el asesoramiento  en  materia  de empleo para 
los jóvenes. 

140. Fomentar servicios y actividades  para  adolescentes  
de  10  a 14 años. 

141. Impulsar los ciclos  de  cine,  teatro y conciertos  con  
actuaciones  periódicas 

142. Seguir implantando wi-fi gratuito  en  parques, plazas  y 
locales públicos. 

 



SERVICIOS   MUNICIPALES   DE   CALIDAD 
143. Continuar con la implantación  progresiva  del  servicio  de  

recogida  de  basuras  selectivo, fomentando y bonificando  
la  separación y el reciclaje. 

144. Facilitar la  recogida y  separación  de  los  grandes  
productores  de  RSU, dando  servicios a restaurantes, 
comercios y oficinas,  así como  un programa de residuos  
industriales  con  la colocación  de un Punto  de Recogida  
en  los  polígonos  industriales. 

145. Realizar campañas  de  concienciación  e información  y 
estudiar sanciones  por incumplir la ordenanza de 
excrementos  de  animales  en  espacios  públicos.  

146. Instalar contenedores  soterrados  en  lugares  que  lo  
permitan  con  el  fin  de  la retirada progresiva  de  los  que 
están en  la calle. 

147. Seguir potenciando  el  uso  del  Punto Limpio. 

148. Seguir con  los  cursos  de  educación  canina. 

149. Iniciar un estudio para  la instalación de una  planta  de  
tratamiento  de  residuos  de construcción  y  demolición,  
facilitando  el  servicio  a  albañiles  y constructores. 

150. Estudiar la  creación  de  una  planta  de  lavado  de agua  
depurada  para contenedores, vehículos y mobiliario 
municipal. 



SEGURIDAD  Y  TRÁFICO 151. Optimizar el control  del  tráfico  en  las entradas y 
salidas de niños  en  los  colegios La Paloma, RAM-8 y 
Peñas Blancas.  

152. Poner señales  de  aviso  de  paso  de peatones  con  led   
(Pabellón,  Colegio Perpetuo Socorro y otros). 

153. Aumentar la  señalización  e  iluminación  en  la C/ 
Castillo,  desde la  rotonda  de  la Avda.  de  Navarra  al 
Colegio El Castillo. 

154. Revisar los semáforos  de  la C/ Lepanto junto al Centro 
de Salud y de  la  C/ Sagunto con Padre Ismael. 

155. Realizar campañas  de  concienciación, información  
y sanción  por estacionamiento  en  pasos  peatonales. 

156. Pintar  pasos  de  peatones  en  la  rotonda junto  a  la 
Ermita  de los Cipreses. 

157. Estudiar la  posibilidad  de construir una rotonda en  el 
cruce entre  el Cuartel  de  la Guardia Civil y el acceso al 
Hondo de las Fuentes.  

158. Instalar ralentizadores  en  la Ermita  de  los Cipreses, en  la  
C/ Cantal de Erades y en  la  Avda. de Santa Pola,  así como en 
zonas  conflictivas como la  subida  a la farmacia de la  C/ 
Teodoro Alenda,  o  las  calles  Cervantes, Pasos,  Jaime  I  o el 
acceso al Pabellón Deportivo. 

159. Estudiar los cambios  de  estacionamiento  de vehículos  
para  alternar  las  zonas  libres  de forma  equitativa. 

160. Colocar un vallado  en  el Hondo de las Fuentes que aísle  la  
carretera. 

161. Mejorar el control  de  la zona azul con la ubicación  de  
paneles  informativos, parquímetros gratuitos  y  tarjetas  
de  tramos horarios.  Estudiar periódicamente  las vías para 
optimizar el  estacionamiento. 

162. Realizar,  junto  a  la  Policía  Local  y  la  Guardia Civil,  un  
estudio  para  la  mejora  del  tráfico. 

163. Seguir colaborando  con  los  voluntarios  de Protección  
Civil. 



2. Nieves Martínez Cerdán 
3. Chema García Payá 
4. Isabel Pastor Soler 
5. José Vicente Pérez Botella 
6. Yolanda Moreno Aparicio 
7. Juan Escobar Palacios 
8. Jónatan Molina Torres 
9. Toñi García Morote 
10. Lluis Antoni Marhuénda Pérez 
11. Antonia Pastor Botella 
12. Javier Garis Botella 
13. María Paz Zurita Vicedo 
14. Ana  Manjón Campos 

15. Valentín Hurtado Martínez 
16. Lidia Prieto Hidalgo 
17. Antonio Puerto Atart 
18. Carmen Gumiel Pérez 
19. Yolanda Pérez Prieto 
20. José Torregrosa Botella 
21. José Amodóvar Pujalte 
 
Suplentes 
Jónatan Campillo Vicente 
Remedios Ayala Quesada 
Carmen Saavedra Belmonte 



@euaspe 

www.facebook.com/euaspe 

www.euaspe.org 
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